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nESOLUCION de la Diputación Provincial de Gui
úUZ('oQ. referente al concurso para la. -contrataCión
.,em¡,,:"-úl de los s;1rvicios ecnicos de un Ayudante
e ínUo?nicr') Técnico de Obras Públicas.

~

En v-irtwf de acuprdo de ia excelen~bima Diputación Pro
vinclal de 28 ¿El mayo últímo, se !;u1unci<l concurso para la.
contratación l( {nporat' de l,Js servicios técnicos de un Ayudante
o Ingeniero Técnico de Obras Públicas. La retribución & per
cibIr por ei contra...tado sorá de 18~OOO pesatas mensuales y dos
pagas extraoniinaríB,S en 18 de julio y Navidad., en cuantía.
do 10.000 pe':i 0 tascada una,

El plazo de pre&fmta,dón de solicitudes es de veinte días há
biles desde fa publicación de este anuncio en el ..Boletín Ofi
cial del E$LJdú~

Los dato:; ,-~ompleto" de la <convocatoria han sido objeto de
publicación en el ~B()¡etin Oficial dÍ' GuipÚzcoa.. del dia 11 del
corriente me" de lunú)'. .

San Se1Jw>tián, 12 de junio de 19n.....,El Presidente, Juan
Maria de Araiuc(>,· ..4_853-E.

2-'1 Podrán tomar parte en e!::te <;onc;urso 108 Profesores
agregados de Universidad que &ean titulares do dIsciplina de
igual denominación a la anunciada o de "Ve.túl:ogía quirúrgica y
Cirugia gonprub" ..Cirugía torácket"-, "Neurociéugía.....Trauma~
tologia. y Ortopedia., ..Cirugía del digestivo.. , "Cic..rgia vIlSCtTtU',
«Citllgia maxl1ofaciah. ",Cirugía pl[¡stk:¡;¡ .. , y ..Cirugía neonatal ...
disciplinr;,s eqlJiparadas por el Decreto 1243/1.\l67, de 1 de junio,
subre Ordenadon de Departamentos do las FUC\l-Laües de Medi· , l'
cína.

;,," LoS' aspirantes presentn,"ín sus. solkirtldes dentro d ...'l pla
zo d0 quince dias háhiles, a partir del i>íguienk .. al de la pu·
blicación de esta Urden en 01 .. BoictJn Ofícíal del Estado-, 1':0 la
Un¡\'~:i"sidad en que prosten sus servicios, acompaúadns del
curriculum "Vitae, e::J el qlle ccn:;ten los servkios prestad-c::> por
el intc'resacio y los ejemplares o separatas d{< .sus puhUcadones,
así como Memoria comprensiva del plun de trabajo a. desarro
llar un la cátedra. iorgani:?aci6n de la enseñ!inza con indi:::aci.6n
de lec.¡:;iones teóricas,bibhogralía sumaria porlecdón. ejercicIOs
y seminarios, cIases practicas, pruebas docentes), etc.

Lo digo a V. 1. para su ,conocimiento y efectoS_
Dios gu&rde a V. L mU9hos años.
Madrid, 13 de junio de 1973. .

HODRíGUEZ \L'\RTlNEZ

limo Sr. Director gBheral de Uniy€'rsidadt'S3 Investigación.

dispone el
y articulo

C't(jj:¿ 1

yG<'..il.:ad~

·}rticulo ('l." del Decreto 1411/1958, dlf 21 de junta.
¿! d~..' la Ley de Procedimiento Adm.ini&trattv9.

de 1973-~Et Presidente, Antonio Barbadíllo
~·4G,:;üL

ORDEN de 14 de ¡lUriO de 1973 por la que s€ decla·
ra desierta la plaz-a elc Profesor- a.gl-egado de ~Eco
nomia Política~ de la fi'aculiad de Dere('ho de l.a
Universidad de Madrid,

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la sentencia del Tribunai S;¡
p¡'efno diclada en el recurso con:cnciobü-adutlI'H!.itrativo i'-.ter
puesto por don Narciso Amaros Rica contra su exclusión defi
nitiva del cvncurso·oposición anun;::tado por Orci<m de 15 de no
viembre de 1967 (~Boletín Oficial del Estado. del 2.8) para la
provisión de la plaza de Profesor agregado de ,":Economía PcJiti
ca- de la Facu!tad de Derecho de la Universldad de Madt·jd.

Este lv1inisterio ha resuelto declarar -desierto el con(,\I:·go~

oposición mencionado y vacante la indicada. plazt:;
Lo digo a Y_ 1. para su conocimiento y efect:'s
Dios guarde a V. 1. muchos a1103.
Madrid, 14 de junio de ]973.

RODhlGlJEZ MAHTlNFZ

R¡';SOLUC10N de la Diputación Provincial de Guí
j.1tlZIJOJ referente al concurso para la. contratación
tBmpural de los servicwstécnicos de un Ingenlero
dc Cami'103, Canales y Puertos.

En v,i¡-(w:t- de acuerdo de la excelentísima Diputación Pro
vincia] de 2.9 de mayo último, se anuncia COncurso para: la
contratw:íón temporal de los servicios técnicos de un Ingemero
d-e -Caminos, CnnaJes y Pu~rtos•. La. retl'ib,ucíón a percibir por
el contratado será de 30.000 pesetas mensuales y dos pagas
f'xtra-Ordínnhas en 18 de íulio y 'Navidad, en cuantía de 15.000
pesei.as CadH una.'

El plazo c_ pre<;pntación de soiicitudes es de veinte días
hábiles desde la publicación de este anuncio en el ..Boletín
Oficial del Estado... ,

Los dfl.tos ~ompletos de la convocatoria han sido objeto de
publicaciÚl1 en el .. Boletín Oficial de G,Jipúzcoa-.. del día 11 del
corri.ente. ¡nos d¿ junio. ,

5nn Sebastián, 12 de junio de lfln,-El Prosidente, JUt>.o
Mm"Ül de Amiuce.---1.&59-E:

RESOLUCION de la Diputación 'l'rovitvial de Ca·
diZTJor la que se hace pública. la l;umposición del
Tribunal ca,lifícadordet con-eur80 libro d.e mentos
para cubrir en propiedad dos plaZ{),s de Practicante
«e la plantilla de funciol¡arios de esta Corporación,

Concurso libre de méritos para cub-rir en prop,ledad dos
pL:L:l~; de Practicante de la plantilla de funcionarios de esla
Cm poHtción.

Una vez nublicada la lista definitiva de actmitidds, "e hace
público el Tribunal calíl'icador del concurso ,da referencia., el
cual queda constituido como a.cóntinuacióri se seii.aia:

Pl"esidentc: Ilustrísimo señor don Antonio Barbaddicv Csr·
cía de Vela.sco, Presidente de la excélentisima niputació'n 1'1'0·
vineial, titular. Dan Antonio Vda, Ba,rca, ~upiQnte.

Vocale3:

I1ustrisimo señor don Antollio tvUno P\.lgarola~;. Jefe del Ser
vicio de Inspección y Asesoramient.o de las Coroofi.:l(;Wn¿::; 1.0
cuh's, titular, Don Prancisco Saria Üfta, Oficial Mayor del Go·
bierno Civil de la Provincia., suplente.

Doctor don Juan Rey Calero, represe-utunte de- la DjI'>~r:{:jón

Ce!h..'cral de Sanidad, titular. Don Francíscv Calvo 'f(jl,eci!las,
suplente.

Don José Moreno Cumplido, ropre-!tii,lntante del Pl-.Jf~'sorado

Oficial, titular. Don' Silrgio Vá:zque¡.~Rubio, suplente.
Dan Luif¡' Garda- Jiménez, representante' dt'l! Cofegio Pro

fesional, titular Don Carlos Irigoyen Roldán, ~uplent-e

Don Modesto Jaén Martínez, Secretario general de la Dipu
tación, titular. Don Eduardo Baraja. CarceJl<'r, Oficial Mayor
Letrado de la Diputación, suplente,

Secretario: Don José Luis Femández :Hul.?: de Vi!!egac;, Jefr.
del Negociado de Personal.

Lo que se hace púbHcQ para general cOjJoc:¡mk'n~o, a 10_'0
efectos de su posible recusación por los interesado"" caMarme

ADMIN1STRACION LOCAL
HI';S'OLUel0N de la Diputación Provincial de Lugo
rer~rellte al concurso para' proveer en propiedad
la plaza de Recaudador de Contribuciones e 1m·
pues/o!> del Estado de la Zona de M'ondoñedo.

L1 E'l "Bnle¡.ín OficLl;;.l de la Provincia d9 Lugo.. número 119,
de 21 de nw\'o de 197:3, con jas rectificaciones consignadas en el
mismo «Bol(:tin Oficial. número 137, de 15 de junio siguiente,
,Se ·insertan integrnmt'nte las bM;es que hnn do regir para la
pl'ovisión ell propiedad, mediante COilCUl50, do la. plaza do Re
caudador do COfiü-Lbotioncs e Impuesto,:; dDl Estado de la ZOna
de Mondoücdo, de la mencionada provincia, cuyas caractens-
ricas mós cscHcia(E'I" son ios siguientes: .

La roferida plnl,a corresponde ai tun10 de ftmcionarios ads
critos al Ministerio do Hacienda en quienes concurran los re~
q~JÍslto~} s0ñaJaclos Bn los apartados al, b} Y d}. del artículo 25
del_ Estatut.o orgátúco de la función recaudatoria, y a falta
de' éstos, fI. fl':G:wdaduH'5 y fUfi{~iCniJ.·.i'io,':; procedentes de la ex·
celentisima DipuL~tci(jn de Lugu, elKud'Jrados en el Cuerpo Ge
neral Adminístrütivo.

El canw de dicJ-hl 2:ona, corresp{mdi('-!)te al bienio 1971·1972,
asce;1dió 'J;i 34,609,708 p<:set&5, estando, por tanto, clasificada en
so:;unda categoría. . . _

La Zona de Mondorledo está integrada por los munICIpIOS
de A.badín Alfo:>: 8arreiros Foz. Lorenzana. Mondoñedo. Pas~
to,:,j~a: Pu~n te Ú{¡evo- Víllaodrid, ftibade-o, Riotorto, Trabada y
V'"o\1e de Oro.

].a retribuCÍón es, uproximadamente, de :~50.000 pesetas anua.·
ies, i:nás lo que rcsuite de premio:'> especiales. .

La fianZa a. constituir importa 1.7::!OA85 pesetas, eqU1valente
al G por 100 dlO'l promedio de cargo del bienio citado, en la forma
sr~ñfllada en el artículo 82 del citado Estatuto. No obstante io
anterior, el que" resulte designado podra optar por el sist_ema
de fianza e,:;li:ctiva que tiene establecida la Diputa.ción, si~lllpre
que lo solicde de la misma, al 2.79 por 100 del pr?medlO del
citado cargo, y en la misma modalidad y proporCIón que la.
fíj¡:¡,da para la ind'¡..,.idual que antes se indica.

P8!'a 1ll>::Fr:er fl lo'! ga$tos: de la Zona, retribuirle con la asig·
nación, anual COITio'spondiente a su categoria, que precedente~

melüe '.'e e\pr~'Sd y estimular su gestión, 'el Recaudador qua
Iest.Jlb~ nombrauu di~fnüará de los siguientes premios de co·
b~-anz:.l:
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Valores del Estado

El PCO"trh;;1te, Daniel Vd/eIa
"t''.:mánd"z Ménd¿z.--'L966-E.

p~ ';'Or/.i(:'VL\; á,c' la !Y'F},ta,cil,n Prrx!nefr-¡l de Mur
[.(:,;)'1 para pT'ove;]!' €n ;;;0

d,) O;'i-.;:inl ¡'fenEce Admin's-

,_,reo, 1'5
r'i~'j€;ro El

La designadcin del qUe resulte nombrado podrá ser impugna
da ente el ((u:'jent.isl]TIo señor MInistro de H8.cjen~lb, en el Uir
mino de quil)r.p dias- desde In notificnc:!ón riel designado a los
demás solicEnntes, ccnfornn al artículo 65 del ".ita::~o EsL1Luto;
y quien resul!;p nombr3do, y no tom",1.fe posesión del carg"-' en
d plazo corn'spondicrite, incu:'r1rá en la in~iJitación de dnco
años para aendir a. otro concurso, en ia forma que detennjna
el artículo n del F4atuto.

Las instancias para tomar parte en este. concurso serán
dirigidds al ilustdsimo seüor Presidente de la excelentísima
DipLitnc1óri ,}rovincial de Lugo, en el término da treintr_ días
hábiles, contados a partir do la pubI'icación de este extracto
de convocatol'ia en fll .-Boletín Oficial del Est.ado», y deberán
nresentarse, en el indicado plt!,zo, en el Registro General de
diche Corpo':"a,::-iÓJ1, o bien hadendo uso de 10 dispuesto en el
artículo 68 de )0. ",ey <ie Proc",ciimiento Administrativo, en con
cordanda con 10 es.tablecidú en el artfculo 4."-1 del Decreto 1411,
de 27 de d(;\ D3B. Las instancias, Con el reintogro estatal

(~,,;lJ' rán ser t3.mbi4n r"'!in!:egrnd8.s con el seBo
pnwJndal d\l imp('rtc de 14 pesetD.s, en con-

de tn<;l';

En voluntaria;

al El 2 por 100 de las sumas recaudadas en los pl{;l20S
de ingreso en peric io voluntario. determinados en el artícu
lo 79-1 del Reglamento General de Recaudación.

h) El 50 por 100 dE' los recargos de prórroga de valores·
recibos,

En ejecuHva:

El 50 por 100 de los recargos de apremio en valores, recibos
cargados por la Tesoreria de Hacienda. así como de las cer·
tífidaciones del Estado y otros Organismos, cargados también
a través de dicha Tesorería.

Valores de otros Oi'ganismos :\' Co.rporaciones

En voluntaria:

3) El 1,25 pOI 100 por vplores-recibo del arbitrio de rustica.
bJ El 1,2f por JúO por vúlores-reClbo$ del arbItno de urbana
el El 250 por 100 pOi va1cres-reclbos de la Tasa de Rodaje

y Arrastre.
d} El 5 por 100 de los restantes recursos municipales en

valores reci.bos de C¡'¡nmras y otros Organismos, cuyos valores
son cargados sIn intervención de la ,Teson"rfa de Hacienda, y,
en términos ,-enerales, la mitad doe lo'; premios que la Di· ula
ción Provincial tenga conv8nidos con las Entidades interesadas
o convenga en lo eucHivo,

En ejecutiva:

No se establece prendo p;:T no eslar Asta gestión autorizada
por la Dirección Gen:Jral del Tesoro y Presupuestos, si tal pro·
hibición se levant.are, los premios serian los que oportunamente
fijara la excelerrtfsima Diputación ProvinciaJ.

Premios de blJ,€na gestión -

al El 60 por 100 del importe de la récompensa especial
qUe corresponda t;, la excelontbima Diputación en la recaudación
por recibo, en la zona, de conformidad con lo Pl'evisto en el
artículo 78-2 uel Estatuto Orp;único. --

b) La totalidad de la recomp~;nsa especial prevista en el
articulo 79 de (i:cbo EstGlf.uto.

La fianza a constituir importa 1.006,448 pesetas, equivalente
al !) por 100 del promedio del cargo del bienio citado y en la
forma que señala e¡ a.rtículo 81 del citado Estatuto. No obstante
lo· anterior el que resulte designado podrá optar por -al siste
ma de fianza colectiva que tiene establecida la Diputación,
siempre que lo solicite de la misma, .1 2.79 por 1,00 del pro
medio del citado cargo, y en la misma I!10dalidad y proporción
que la fijada para la individual que antes se indica. '

Para atender· a los gastos de la zona. retribuide con la
asignación anual correspondiente a su categoría. que precedente
mente se expresa. y estimular sugestión, el Recalldador que
resulte nombrado disfrutará de los siguientes premios de co
branza;

21' ¡:o.! .B::+:'tíZl Oncbl ,:'8 la ProViH~if¡, de Mmc.ia.. núme
ro ~ lJ :h: i\'::ha H d., marzo de W73, aparcGsn publicadas

~- h'l?'"S de C;,Q~¡r;;ón p"ra proveer f,¡: propisdad
\-;, ~¡ e '.~0 Oficie,] 'récn¡c(}-Admin¡st~~;:t;yO de Secretaria,

Jl,n,qUB 5,,~ pro¿azcan hasta que termine el plazo de pre·
6entudón de inetuncias, tcuiendu en (;o.¡e-nta, en el momento de

•

RESOLUCION de la Diputación Provincia.l de Lugo
referente al concurso para proveer en propiedad
la plaza. de Recaudador de Cor~ lrihucione~ 8 1m.
puestos del Estado de la .zor.a de VWalba.

En 81 ",Boletín Oficial de la Provincia de Lugo.. , número 120,
de 25 de mayo de 1973, con las rectíficadú"iPs consignadas en
el mismo _Boletín Oficial.. número 137, da ]5 !l'B ¡un],) s¡guiente,
se insertan íntegramente las bases que hr,"-u .,h! regir pJ1w. la
proVisión en propiedad, mediante concurso, fi<e.la ;.cjaztl, de Re.
caud~or de ContrH:mciones e ImpuestosdBl J"tad:o <:1", la zon;j,
de Vlllalba, de la mencionada provincia., CV};'3 q,p'H::r"'!'Ísti(,,;
más esenciales son las siguientes: -

La referida plaza corresponde al turno o",
Cuerpo Adminlstrativc de la cXCl;:!;{mb¡l:na D;,,1,: Lllc.i/W

cial de Lugo, y a ftdta ce éstos,'a los flHJ{'lcl'J:lc;r:,~'",d"e"'v.
al Ministerio de Hacienda, en quienc:; cÚnL·vq'·';lJ lr;¡;
seúalados en los apartados aJ, ti) y dI d:el EI"Ju.:l,) 2::;
ta~nto Orgánico de- 11' función :'~caudatoria.

El c:argo d& dich~ ZOha, carrespnrHjji"nto~1 ;::<2_',io U71 In?
&scc!ndló a 20_128,9H pesetas, estando, por 1.6,T!~). de&ifjclda. 'm
tercera categoría..

La. Zona de VH!aJba estA integrada por les ,lH.:r,;-' ¡-k;:,; r,!"
Begonte. CospeHo, Cermade, GuHiriz y YiH'llba.

La retribución 6:<; aproxima.damente de aoc.coo p,;:'seta,s; anua.
les, más lo que resulte de premios eSpE1ciales,

Valores del Esiado

En voluntaria:

al El 1,90 por 100 de las sumas recaudadas en los plazos
de ingreso en perfodo voluntario determinados en el articulo 79-1
del Reglamento General de Recaudación.

b) El 50 por 100 da los recargos de prórroga de valcres
recibos.

En ejecutiva:

<El 50 por 100 de los recargos de apremio en valares-recibos
cargados por la Tesorería de Hacienda, asicomo de las certi
ficaciones del Estado y otros OrganiSmo", cargados también a
través de dicha Tesorería.

Valores de otros Organi.smos :Y Corporaciones

En voluntaria:

al El 1,25 por 100 por valores-recibos del arbitrio de rústica..
bJ El 1,25 por 100 por valores~recibosdel arbitrio de urbana.
c) El. 2,50 por 100 pór. valores-recU>o& de la Tasa Municipa!

de Rodaje y Arrastre.
d) El 5 por 100 en .los restantes recursos municipales en

valores-recibos, Cámaras y otros Organismos cuyos valoras son
.cargados liin intervención de la Tesorerla de Hadenda,

En ejecutiva:

No se establece'premio por no estar autori:u.~da e~ta gestión
por la Dirección General del Tesoro; y Pre:n.';¡Juest.o!':, y si tal
prohibición, se levantara, los premios serían los q·;.¡e oportuna
mente fijara la excolefltísima Diputación

Premio& de buena gestión:

tU El 60 par 100 del importe de la r-eü'JO,¡poo.sa especi.<ll
que corresponda a la excelentisima Diputación en la t"'::cal~da~

ción, por recibo, en la Zona, de cohfonnidad 8. lo previsto en el
artículo 78-2 del Estatuto' Orgánico~

b) La totalidad de la recompenso. e&pec ini pr'ú\l ¡sta en el
artículo 79 de dicho texto legal.

La designación del que resulte nombrado podrá ser impug~
nada ante el excelootísimo seftor Ministro de Hacienda en el
término de quince días' desde la notificación de!de5ignado a los
demás solicitantes, conforme al artículo SS dercitado Es~tuto.
y quien resulte nombrado y no tomare posesión del cargo, en
el plazo correspondiente, incurrirá en la inhabilitación de cinco
años para acudir a otro cOllcurso, en la forma que determina
el artículo 67.

Las.instancias para tomar parte en este concurso serán diri·
gidas al Uustrísimoseñor Presidente de la exr;elentíslma Dipu
tación Provincial de Lugo, en el término de trei:lta días há
biles contactes a partir _de la publica.ción de este extracto de
convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado. y dühenin prc.
sent&r&e, en el indicado plazo, en el Registre GE.'t10ral do dich,q
Corporación. o bien haciendo uso de :10 dispuesto en el articu·
l,? 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en concprtlan
Cla con el articulo 4."~1 del Decreto 1411. d.e 27 de junio de 196a.
Las instancias, con el reintegro esta;ta.l CO:rTespüntltente, d(tberitn
ser también reintegradas con i:11 seHo pHN~ndal de la. Dipu,
tación, por lmporte de catorce pesetas, en concepfo de tasas
de administración.

Lugo, 15 de junio de 1973,-Ei Prcsidc'n~e ~1(c\df>nhj. Daniel
Varela Piñeiro.-El Secretario accidental, Fernnndú Fernández
Mendez.-4.965-E.


